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ACUERDO DE RESIDENCIA MERCOSUR

Residencias Totales (Permanentes y Temporarias) por país de residencia
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*El Acuerdo comenzó a

implementarse en

agosto de 2011

**El Acuerdo comenzó a

implementarse en junio

de 2014

***El Acuerdo comenzó

a implementarse en

abril de 2014

****El Acuerdo

comenzó a

implementarse en

noviembre de 2011

Fuente: Elaboración 

propia con base en 

información brindada a 

OIM por las respectivas 

instituciones nacionales

País 
2006/  
2008 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 Total 

Argentina 313.005 195.208 165.361 243.724 276.541 260.704 179.923 239.995 196.104 2.070.565 

Bolivia*  - - - 4.142 14.864 11.822 18.551 12.936 11.838 74.153 

Brasil 5.528 5.975 6.648 21.294 31.584 37.562 32.966 25.623 23.139 190.319 

Chile   2.442 8.117 14.744 22.442 35.629 39.625 37.774 28.985 189.758 

Colombia** -  - - - - - 71 2.839 3.360 6.270 

Ecuador*** -  - - - - - 14.899 16.481 15.650 47.030 

Paraguay -  1.125 6.521 3.396 3574 2.429 3.683 5.780 6.230 32.738 

Perú**** -  - - 10 763 4.028 6.160 8.767 10.090 29.818 

Uruguay 4.033 2.653 1.462 772 1.236 980 1.738 7.396 8.946 29.216 

Total 322.566 207.403 188.109 288.082 351.004 353.154 297.616 357.591 304.342 2.669.867 

 



Residencias (2009-2016)
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Evolución de las Residencias Temporarias y Permanentes concedidas en 
el marco del Acuerdo
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Residencias según Sexo y Edad-2016 
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Notas: *Corresponde a valores del 2015 
Fuente: información brindada a OIM por las respectivas autoridades de migración

País de 
Emisión 

Mujeres 
por cada 

100 
Varones 

Porcentaje 
de 
mujeres 

Argentina 93,0 48,2% 

Bolivia 63,7 38,9% 

Brasil 68,9 40,7% 

Chile 109,5 52,3% 

Colombia 56,0 35,9% 

Ecuador 75,5 43,0% 

Paraguay 119,0 54,3% 

Perú 67,2 40,2% 

Uruguay* 92,6 48,1% 

Total 82,8 44,6% 
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APLICACIÓN DEL ACUERDO 

En todos los países se han venido gestionando residencias específicas bajo la figura del Acuerdo.

El número de residencias otorgadas creció de manera notable, acompañando el proceso reciente de intensificación de la migración

intrarregional. La cantidad de residencias permite también visualizar el esfuerzo administrativo que desarrollaron las áreas

responsables de la aplicación del Acuerdo con el apoyo de otras áreas de gobierno y de las representaciones consulares de los

Estados sudamericanos en cada uno de los países.

Una diferencia encontrada entre los países firmantes es el grado de congruencia entre los principios fundamentales del Acuerdo y

las legislaciones migratorias. En algunos países, la ley migratoria contempla contenidos esenciales del Acuerdo, principalmente un

enfoque de derechos de los migrantes, tal el caso de Argentina, Uruguay y Bolivia. Vale mencionar que Argentina, principal país de

atracción migratoria en la región, junto con Uruguay contemplan explícitamente en sus leyes migratorias el criterio de

nacionalidad para el acceso a la residencia de ciudadanos de los Estados del MERCOSUR.

El trámite se simplifica al no exigir determinados requisitos establecidos en el Acuerdo. A modo de ejemplo, Argentina y Uruguay
no solicitan demostrar medios de vida lícitos para acceder a una residencia permanente. El Acuerdo de Residencia establece que 
eventualmente podría solicitarse un certificado médico si éste fuere por la legislación interna del Estado de ingreso. Actualmente 
solo Paraguay lo incluye entre sus requisitos. 

En conformidad con el Artículo 3 del Acuerdo de Residencia, algunos países han puesto en práctica los procedimientos y los 
medios para que las personas puedan hacer la solicitud de otorgamiento de la residencia por Acuerdo MERCOSUR a través de sus 
oficinas consulares en los países de origen. Esta es una opción que existe en Argentina, Brasil, Colombia, Uruguay y Ecuador.



LA FACILITACIÓN DEL ACCESO A DERECHOS DE LA POBLACIÓN MIGRANTE 

EN EL MARCO DEL ACUERDO DE RESIDENCIA
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EL ACCESO A LA ATENCIÓN EN SALUD

EL ACCESO A LA EDUCACIÓN

EL ACCESO AL EMPLEO REGULAR Y A LOS BENEFICIOS DE LOS 
SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL

El haber facilitado la obtención de la residencia a los
nacionales de la región asentados en otros países de la

misma ha mejorado las posibilidades de acceso de los

migrantes a la atención de salud, al sistema educativo y

al empleo registrado.



Recomendaciones
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Relativas a la aplicación del Acuerdo
 Ampliar la difusión del Acuerdo de Residencia

 Mayor involucramiento de las representaciones consulares tanto en la difusión, la orientación como la tramitación

de documentación

 Promover el otorgamiento de residencias en las representaciones consulares de los países que aún no lo han

implementado

 Agilizar el trámite

 Incluir un concepto amplio relativo a la acreditación de medios de vida lícitos que reconozca las situaciones de

precariedad laboral, en que se encuentra amplios sectores de los migrantes, donde este criterio es una limitación

para el acceso a la residencia permanente

Relativas al acceso a los derechos

 Difundir información sobre derechos y deberes de los migrantes entre los efectores de salud y entre los migrantes.

 Realizar campañas escolares para prevenir el prejuicio y la discriminación entre los alumnos.

 Agilizar y facilitar los trámites de convalidación y homologación de títulos educativos

 Revisar las normativas que impiden el acceso a cargos públicos para personas migrantes



Recomendaciones
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Relativas a la Difusión de la Información

 Mejorar la elaboración y difusión de estadísticas basadas en permisos de

residencia concedidos a inmigrantes mediante el fortalecimiento de las

capacidades técnicas de las instituciones nacionales involucradas.

 Promover una mayor armonización técnica y conceptual de las estadísticas

migratorias en general y de las basadas en permisos de residencia en particular.

 Promover instancias de coordinación y articulación técnica regional en materia de

estadísticas migratorias, siguiendo las buenas prácticas implementadas por las

oficinas nacionales de estadística.

 Mejorar los niveles de procesamiento de los datos de registros.

 Publicar y difundir en las páginas webs de las respectivas instituciones nacionales

competentes, como mínimo todos los años, un conjunto de tablas sobre

estadísticas armonizadas.



Prácticas Destacadas
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 Prácticas que facilitaron la realización del trámite 

 Reducción documentaria 

 Eliminación del requisito de acreditación de medios de vida lícitos 

 Renovación de residencia temporaria para evitar justificar medios de vida lícitos 

 Inclusión de un concepto amplio relativo a la acreditación de medios de vida lícitos 

 Exención de pago de tasa de servicios

 Modernización en el procedimiento del trámite 

 Prácticas que facilitaron el acceso de la población migrante a la residencia

 Otorgamiento de una residencia permanente directa 

 Prácticas que facilitaron el conocimiento de la población migrante de los procedimientos de acceso a la residencia

 Capilaridad 

 Medidas de difusión 

 Prácticas que facilitaron el monitoreo y la evaluación de la aplicación del Acuerdo de residencia

 Registración de las residencias y disponibilidad de información 

 Prácticas que facilitaron el acceso a derechos de la población migrante

 Programas de capacitación 

 Iniciativas de diálogo entre Estado y sociedad civil

 Materiales de difusión 
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Migración extra regional - Características
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Migración Caribeña
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República Dominicana
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Brasil
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Africana
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Asiática
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